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En Gaceta Oficial Número Nro. Extraordinario se publicó el Decreto
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, la cual
tiene  por  objeto  establecer  las  normas  que  regulan  el  ámbito,
organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema de Bienes
Públicos,  como  parte  integrante  del  Sistema  de  Administración
Financiera del Estado. Entre los aspectos más relevantes de dicha
reforma se encuentran los siguientes:

1) Órganos que conforman el Sector Público
Se modificó el artículo 4, en el cual se preveían los órganos y
entes  que  conformaban  el  Sector  Público.  En  ese  sentido,  se
incorporaron dos nuevos numerales (11 y 12), quedando redactado de
la siguiente manera:

Artículo 4.- Para los efectos del presente Decreto con Rango, Valor
y Fuerza de Ley Orgánica, el Sector Público comprende los órganos y
entes que a continuación se detallan:

1. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder
Público Nacional. (En el texto anterior, la República)

2. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder
Público Estadal. (En el texto anterior, Los estados)

3. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder
Público en los Distritos y Distritos Metropolitanos. (En el texto
anterior,  los  Distritos,  el  Distrito  Capital  y  el  Distrito
Metropolitano)…

4. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder
Público Municipal y en las demás entidades locales previstas en la
Ley que regulan la materia del Poder Público Municipal.
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(En el texto anterior, los Municipios)

5. Los órganos y entes a los que incumbe el ejercicio del Poder
Público en los territorios Federales y Dependencias Federales.

6.  Los  institutos  autónomos  o  públicos  nacionales,  estadales,
distritales y municipales.

7. El Banco Central de Venezuela y el Sector Público Financiero en
General.

8. Las Universidades Públicas.

9. Las sociedades mercantiles en las cuales la República o las demás
personas a que se refiere el presente artículo tengan participación
igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Quedarán comprendidas además las sociedades de propiedad totalmente
estatal, cuya función, a través de la posesión de acciones de otras
sociedades,  sea  coordinar  la  gestión  empresarial  pública  de  un
sector de la economía nacional.

10. Las sociedades mercantiles en las cuales las personas a que se
refiere el numeral anterior tengan participación igual o mayor al
cincuenta por ciento (50%) del capital social.

11. Las personas jurídicas previstas en la ley que regula la materia
del poder popular.

12.  Las  sociedades  de  cualquier  naturaleza  en  las  cuales  las
personas  a  que  se  refieren  los  numerales  anteriores  tengan
participación  igual  o  mayor  al  cincuenta  por  ciento  (50%)  del
capital social, así como las que contribuyan con la partición de
aquellas.

13. Las fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones
creadas con fondos públicos o que sean dirigidas por las personas a
que se refieren los numerales anteriores o en las cuales tales
personas  designen  sus  autoridades,  o  cuando  los  aportes
presupuestarios  o  contribuciones  efectuados  en  un  ejercicio
presupuestario por una o varias de las personas a que se refieren
los numerales anteriores representen el cincuenta por ciento (50%) o
más de su presupuesto.



Se suprimieron los numerales 7 y 12 del texto legal anterior,
pertenecientes al Territorio Insular Francisco de Miranda y a las
Empresas de Propiedad Social Indirecta Comunal, respectivamente.


